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1 Acta de reunión de coordinación 
 

Tema Reunión de coordinación (según art 9° R.E SMA N 1184/2005) 

Hora de inicio 10:30 hrs 

Lugar Videoconferencia 

Oficina / Región DFZ 

 
1.1 Participantes 
 

Nombre Cargo/Rol Organización 

Ivonne Schwarz Figueroa Fiscalizadora SMA 

Luis De Giorgis Mera Fiscalizador SAG RM 

Paulina Morales Vera Fiscalizadora SAG RM 

 
1.2 Temas y acuerdos  

 
Ítem Acuerdos 

Fecha (s) inspección 
ambiental  

No aplica (En vista de la situación nacional de pandemia por COVID-
19, la actividad propuesta para esta fiscalización correspondería 
inicialmente a un examen de información). 

OS Responsable de la 
actividad SMA 

Distribución de OS y días 
de participación en la 
Inspección ambiental  

No aplica  

Materias ambientales 
relevantes 

1. Emisiones atmosféricas y ruido, manejo de residuos sólidos y 
peligrosos, manejo de aguas servidas y aguas lluvias, vialidad 
adyacente, electricidad y combustibles, patrimonio 
arqueológico. 

2. Tramitación de permisos sectoriales.  
3. Fases del proyecto. 
4. Cambios de titularidad, domicilio o del representante legal. 

¿La planificación de la 
actividad requiere 
muestreo, medición y/o 
análisis? 

SI____ (indique días, equipos necesarios y funcionarios a cargo de la 
medición, o en su defecto se requiere contratación de una ETFA)  

NO__X__ 
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1.3 Acuerdos en materia de seguimiento ambiental 
 
 Remitir al SAG para su revisión y análisis, los antecedentes enviados por el titular del proyecto 

a la Superintendencia de Medio Ambiente, como resultado del requerimiento de información 
efectuado en la Resolución Exenta N° 659/2020 del 24 de abril de 2020.  
 

 
1.4. Tareas pendientes y otros antecedentes 
 

Tareas Responsable 

Enviar Al SAG respuesta del titular a requerimiento de información 
Resolución Exenta N° 659/2020. SMA 
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